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CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS 
CIA. LTDA.     
  

Guayaquil, 12 de septiembre del 2018. 

   
SEÑOR 0 A, 3Y22- 
JORGE ANTONIO MENDOZA BARROS NS b 20M y 3 
CIUDAD.- ra E 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada 

CONSULTORES INTEGRALES ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA., en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la sociedad, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con los artículos vigésimo segundo y 

vigésimo tercero de los Estatutos Sociales de la compañía que constan en la Escritura Pública 

de Constitución autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Thomas 

Aycart Vicencini Carrasco, el 31 de octubre del año dos mil trece, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 12 de diciembre del año dos mil trece. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CONSULTORES INTEGRALES 

ASOCIADOS CONSINTAS CIA. LTDA cn     
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    Gere: jeneral 

Y. 1205385816.    
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DELEGADA . : Ls 

- La Esponsabilidad sobre la veracidád y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva esponsabilidad de la o el A "a 
declaranté cuando “esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional e Registro. de Datos Públicos. > o . / 
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